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CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informando lo siguiente: 
 
- Se recibe memorial de “subsanación” con sustitución de poder, por parte del apoderado de 

la entidad ejecutante, el 9 de septiembre hogaño.  
- Mediante auto del 19 de julio de 2.022 el despacho se abstuvo de librar mandamiento de 

pago. 
 
Manizales, septiembre 14 de 2022 
 

 
Jéssica Salazar Suárez 
Oficial Mayor                                                                    
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 El anterior oficio allegado el 9 de septiembre hogaño, se agrega al plenario sin 

trámite alguno, teniendo en cuenta que mediante auto del 19 de julio de 2022 el despacho 

se abstuvo de librar mandamiento de pago solicitado por el Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en contra de la señora Alba 

Lucía Marulanda López. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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